
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00290 00 

 
En revisión del plenario y como quiera que no se tiene certeza sobre la 
efectividad de la notificación realizada a la abogada designada en amparo 

de pobreza según auto del 3 de octubre de 2022, se dispone su relevo y 
en su lugar se designa a quien figura a continuación: 

 
ALBA LUCY PEÑA ALBARRACÍN  
CALLE 19 No. 5-51, OFICINA 607 

BOGOTA 
Cedula de Ciudadanía No. 41.391.724 
email: albitape748@hotmail.com 

 
Por secretaría súrtase la correspondiente notificación indicándole el 
termino restante. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 177, hoy 2 de noviembre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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